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SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES V VIERNES 

>t SÍÍM"» n H CMMcrin Ai U Biratulte ?í«Tl»ti«l, • ««MIS p«-
^ m ú i s ai t?. J. a Ur. f ; j tHí l i r« í . ÍÍJÍÍH si K l K i t w l i aiucripaids. Lea 

ia krMtn « !• « y l n d n > r n a B«I U l n u » 4«1 Siró mutao, admi-
• í f e i t ó s t ó r t t i a ^ s » l i c i snr iw'»^*:** »n»««*c»i y ¿ a i c a c u a u por !> 
i n t t i t e ! • t on te t u '«BalH. t M KMiiyeiraM s t n n d u n co ina m i 

•kfmmm.rAüt i * SIH p w r i u i a akomuM la «ruripeión eoa 
MMCÍ* * b iMtílt lsn«R« m itsK-M i t te fimifMK MMIMW pnblirai:» 
'«I i,M r , ; « « » f 4« wt< üeü- r t» fii £:-«>-t Ü> y W d i dteltmbr* da 1906. 

&«« JncalM »tüWpiiSnv »U í í í t ia í l í» , l i a : pgaalaa al ato. 
A t a r : ' nalta, ?«lsH«jaa* <ii4iU%s> *> ^aarta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lac diapotioionaa da laa autorídadca, axaapto lav ^a* 
s«an a inataneia da parta no pobre, ea insortarin o i ' 
aialmeata, asimismo eualqniar anuncio eoneerBiaata a) 
aarvido nacional qna dimana da las miamas; lo da is-
terás partieolar preTio al pago adelantado da Taints 

. . . . fm . . • • aéntimoa de peseta por cada imea de i : 
Loa ananeios a oae hace rafereneia la eireukr da is 

Comiiñón proYineial, tfcba 14 de diciembre da as 
eompUmiento al acuerdo de la Dipotaoidn da 20 da n»-
Tíexnbre de dicho año, j cujra circular ha aido pubü-
aada en lea BoLsnHsa OFICIALES de 20 7 22 da diciaia-
bra 7a citado, sa abocarán con arreglo a la tarifo qm* 
en mancionadoa BOLSTINBS ee inserta. 

ríiESDESClA 
DEL c o ^ j o DE MINISTROS 

S. M, a! lía? Don Alfomo XIH 
(Q. D. O.), S. M. I« RCIRI Dcf!» 
Vtetarta EsacniB y SS. AA. RR. «I 
Ftfedp» 4» Astarh» «IntsntM, con-
tiaiaz tln nolaáaá an m iixporUnt* 

O* Igml imcafícía dtdretsn I n 
t w h purtoüH da la Aa8*s!i Rtal 

tOaceta de Madrid del día S de enero 
«o 1(22.} 

MINISTERIO 
DE INSIRÜCCIÍN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Subsecretaría 
En cuniplltrlerfo da (o dlipueito 

•ntaR'a! rr t len da tita ficha, le 
anuncia e! ti:rro concuño tren' 
tltorlo, ei-lte Ayudentca merltorloa 
y Prefieres de ai canso y entrada, 
Inkrliiüi, uns plsza de Prcfeior au
xiliar con dsitino a I n er.nflar.za* 
del cuarto grupo (Dibujo lineal, (n-
dnstrlal y arqultectónlcc, Eitsreo-
totnla y Ccmtrucclón), vacante en 
la Escuela de Artes y Oficios de Ma
drid, dotada con el aualdo o grati
ficación tnuíl de I.SCO pauta». 

Correspondiendo dicha vacante al 
turno de concur.-o, entra Ayudantat 
marltorloii y Prcfetores da aictnio 
y de entrada, Interino», lolamente 
podrán concurrir lo» que se halla-
ren comprendidos en el articulo 1.* 
del Real dtereto de 30 de enero de 
t920,o sea los Ayudantes merlto
rloa de la ínfima Sección y Etcue* 
la, siempre que a la publicación de) 
Real decreto de 10 de julio de 1916, 
hubieren prestado servicio como 
tatas meritorios durante un curso. 

por lo ntenes, y los Profesores de 
ascenso y de entrada Interinos de 
la misma Sección y Etcut la, siem
pre que a la publicación del R<>al 
dtereto de 30 de enero de 1920, hu-
bleren deiempeflüdo suscartfoi du 
recto ocho ellos, por lo manos, y 
cuatro de ellos con servicio» efec
tivos, favoietttmente ((.formados, 
en la asignatura o grupo de asig
naturas a que la vacante corres
ponda. 

Loa aspirantes dirigirán tus ins
tancias a este Ministerio enellm-
prorrogfble pltzo de treinta días 
naturales, acontar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
ta Gaceta áe Madrid, per conducto 
y cen Informe de IUS rsjpectlvos 
Jefes y acompasadas de los Justifi
cantes de tu» méritos y servicios, 
siendo excluidos los aspírente» cu
yas solicitudes se reciban en el Re
gistro ganeral del Ministerio trans
currido el plazo de In convocatoria. 

Eite anuncio dtbs publicarse en 
los Boletines Oficiales de la» pro
vincias y por medio do edictos en 
el ttb'.ón de anuncios da la Escue
la, lo que se advierte para que Isa 
Autcrllades dfiporgsn que sal se 
verifique sin mái aVUo qua el pre-
senH. 

Madrid, 80 de dlcUmbre de 1921. 
El Subiecreterio, Zabala. 

Eii cumplimiento de lo dli.nuesto 
en ta R«al ordsn ds esta fech.i, se 
anuncia a oposición Ubre la provi
sión de una pinza de Profesor auxi
liar con destino a las enieñanzas 
del cuarto grupo (Dibujo lineal, In
dustrial y arquitectónico, Ettereo-
temía y Construcción), vacante en 
la Escuela de Artes y Oficios de Ma
drid, con el sueldo o gratificación 
da 1.SC0 pesetas aúnales. 

Los ejercicios de.oposición se Ve

rificarán en dicho Centro docente, 
en la forma que previene el Raal 
decreto de 26 de julio de 1920. 

Para aer admitido a la oposición 
se t(quiere ter eipaflol, haber cum
plido Vslntkin sñ- j i ds e4ad, no ha
llarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, poieer el tftulo de 
Dactcr Lteenctedo en facultad cu
yos eitudio! se relacionan con los 
que a la Vacsnte corresponden, el 
da Ingeniero, Arquitecto o el de Pe
rito en alguna de las especlaUdadcs 
que comprenden las Eicuela» In
dustriales. Sarán Igustminte admi
tidos, aunque no tengan ninguno de 
los expresados tltutns, los Profsso-
res auxiliaras do las Etcuelas In-
dustrlaias y de las de Artes y Ofi
cios que haym obtenido sus cargos 
per opoilclón o concurso y con des
tino a anüeflsüzas del mismo carác
ter que la plaza Vacante. 

Los si pirantes dirigirán sus ins
tancias a ette Mlnlsinrlo en e! Im-
prorrogHbls pieza de treinta días 
naturales, a contar del sigílente al 
de la publicación de este anuncio on 
la Gaceta de Madrid, acompañadas 
de tos documentes qce justifiquen 
su capacidad lega!, siendo excluidos 
los aspirantes cuyas Instancias sean 
rsclbids» er el R- gistro gensral de! 
Mlnliterfo transcurrido dicho plazo. 

E>t 1 anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro 
vinciss y en los teblones de anuncios 
do lo: E»tsbl»clmlentos docentes, 
lo qus te advierte para que las 
Autoridades dlrpongsn que e«í se 
Verifique sin mái aviso qua el pre
sente. 

Madrl 1,20 de diciembre de 1921. 
El Subsecretario, Zabala. 

(Gacela del día 6 de enero da 1922.) 

Gobierno e 'iil áe I t pmlntia 
AGUAS 

En el expediente incoa-ío a Ins
tancia de D. Eduardo Barba Alv*-
rez, Vecino de S-n Esteban de Val-
dueza, solicitando la concesión da 
250 litros de agua por segundo, de
rivados del rio Dueza, en el par» je 
denominado «Las Huertas dil Moli
no», próximo al pueblo de Valde-
francos, Ayuntamiento de San Es
teban de Vdlduezí, con objeto da 
crear un salto de agua y aprovechar 
su energía en usos Industriales, se 
dictó per este Gobierno civil, con 
fecha 18 de noviembre de 1921, la 
siguiente providencia: 
Rasultando que declarados suficien

tes los documentos del proyscio 
prra servir di bus al expediente, ss 
anunció la petición en el BOLBT:-Í 
OFICIAL del día 16 de enero di 1918, 
señaiando un piaza da treinta días 
para qua durante él prasantaran ro-
claimclonss los que «a creyeran per
judicados, rumitiéatloía un ejemplar 
del citado anuncio ¡¡I Alcalde ds San 
Eíttban deVa!dueza,e¡cu:t¡, pattio 
dicho plazo, !o devolvió a esia Jefa
tura, cumplimentado, mnnlfsstands 
no se habla proíer.íado reclsmaclón 
alguna, y otro de! B L̂ETIX OFICIAL 
a la Dlviilón Hídráu'lca de! M-íio, la 
cu?i contestó qne mts pet'c'án no 
afectaba a! plan'de obras hidráuli
cas aprobado per Real ctdtr. de 25 
de abril de 1902: 

Resultando qua hechi soSrj el te
rreno !a confront&clón del proyecto 
por el Ingeniero encergado, indica 
que pueden realizaría las obras con
forma a éí: 

Considerando qus en la ttamiia-
clón del «xpedlente se han cbtsrva-
do las dliposlclonet legales: 

Considerando que es un deber da 
la Administración fomenUr bensfl-

] dos al pal», de acuerdo con lo Infor
mado por al Conrejo provincial da 



Forctr.lo, la Comlddn provinclil, la 
ccrtutEclór. d« la Dlncclón gtiif 
ral a la consulta htchi pórtate Go< 
blcrno an 3 J« £go»to próximo paia-
do, reftranla a la aplicación del 
Rael decreto de 14 de junio último, 
y lo propuesto por el que toicrlbe, 
Ingsultro Jtfe de Obras pública», 
como Jtft de la SKCIÓÍI dt Fomen
to, tengo el honor de proponer a 
V. S. se acceda a lo solicitado balo 
las siguientes condiciones: 

1. a Lai cbraa a ejecutar serán 
única exclusivamente tas que figuran 
•n al proyecto presentado, debiendo 
ser éstas aslmiime llevadas a eftcto 
con arreglo a lo que sobra cada una 
da ellas detalla y ordena el mencio
nado proyecto, 

2. * La Administración del Esta
do se reserva el derecho de tomar 
por los medios y en los puntos que 
estime ír.ás convenientes, en forma 
que no perjudique a las cbraa ejecu
tad:!, los vo'úmenes de agua nece
sarios para la conservación de las 
carreteras y caminos Viduales cons
truidos o qua se construyan en las 
proximidades. 

3. * El plazo da tjecudón para 
dar comienzo a las obras, será el de 
seis meses, a partir de la fschi en 
qua je anuncia ea e¡ BC LEPÍN OFZ-
CAI esta concscldn, debiendo estar 
completamente tsrmlnada 3 en el de 
un silc.a partir de la fecha en la que 
dieran comienzo. 

4. a Tanto al comenzar como al 
ttrmlntir las obras, el peticionarlo 
dtbsré dar cuenta a esta Jefatura, 
pare qua pueda girar oporiaaamenta 
las visitas d* Inspección que estén 
ordenedas, durante el periodo de 
ejKución, como asimismo, una VEZ 
terminadas, proceder a cu recep
ción, sin cayo requisito ito pedrá 
ampezur r. funclonsr la Instrladón. 

5. * Tojos ¡os gastos que se eri
g í ™ con motivo de las anteriores 
Vlsitu, sc.-árt da cuenta dsl cor.ee-
alonrrla. 

6. " Durp.r.ta la ejscucicn y ex-
plotricián de¡ salto, esta corcej'ón 
qu?-.'n «n m '.dio sttJHa a ¡o que so
bro «' particular dlspona la Vlgaúta 
ley de Aguas-

7. * Esta concesión se baca por 
el plazo y condiciones determlnadoi 
en el R;BI decreto de 14 de junio de 
1921, con exclusión del párrafo se
gundo del articulo 4.° y el 5.° de di
cha disposición, con arreglo a ias 
prescripciones que la ley ganara! da 
Obras pftblfcüs fija para esta clase 
d« conceiloiiei, y además, sin per
juicio ia tercero, dej tndo a salvo loa 
derechos de propiedad, con soja-
dfln s ' . » dlspuiictones Vigentes y 
a tun que en lo sucsilvo !e sean apll-
cebles, y siempre a titulo precario, 
quedando el Ministro de Fomento 

en libertad para modificar los térmi
nos de asta concesión, suspandirla 
temporalmente o hacerla cesar defi
nitivamente, al asi lo júzgate con
veniente para al buen servicio yae-
garldad pública, aln que el conce-
tlonarlo tenga por ello derecho a In
demnización ni limitación a'gana da 
tiempo de uso por tales resoluciones. 

8. * La falta de cumplimiento da 
cualquiera da las interiores cláutu-
los, aeré suficiente a producir la ca
ducidad de la presenta concesión 
provisional. 

9. a Son aplicables y regirán en 
estn concesión los preceptos Vigen
tes respecto a la protección ala 
Industral nacional, asi como las día-
posiciones hgiles relativas al tra
bajo y accidentes de loa obreros. 

Y habhndo sido aceptadas por el 
concesionario en escrito de 10 da 
diciembre de 1921, al que .acompaña 
una póliza de 100 pesetas, las con
diciones que slrVin d« base a asta 
cencetlón, hs dispuesto se publlqaa 
como rescluclóii final, concediendo 

: un plszo de treinta días para que los 
Interesados an al expediente pue-

'< dan Interponer contra la misma 
racurao conUncloso-admlnlsiratiVa, 
anta el Tribunal provincial en prima
re Instancia. 

León 29 de diciembre dt 1921. 
i El OaSírwutor, 

José López 

! OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

1 DB LA PROVINCIA DS LEÓN 

{ Circular 
Indaa t r l a l 

> Debiendo procsdsrae por los se
ñores Alcaldes y Secretarlos de es-

; ta provincia a la fermeción da la 
' matricule de Industria! en el plazo 

qua determina el art. 68 d?l vigen
te Reg'amento, llamo muy oír acial-
menta la ntención de dichos señores 
encargados de cor.fícdoriarlí-, acer
ca da las prevenciones siguientes: 

1. * La formación de nuitifcuiat 
por Industrial ccmer.zrrá a cortee-
clonarse en los Ayuntamientos tn 
el mea de ensro, para estar termi
nadas y aprobadas el 20 de marzo 
próximo. 

2. a Las matriculas de ajustarán 
eslricismante an an redacción al 
modelo núm. 3 del Reglamento del 
Ramo. 

3. a Diberán ser inciuf Jos todos 
los Industriales que figuren en el 
Efto anterior y no hayan sido bija, 
a;f como los que hiyan sido alta, 
bUn por cxpídlanta o bien por de
claración de) Interesado, y ésta haya 
sido comunicada por asta Almlnls-
traclón. 

4. a No serán incluidos tos qua 
hiyan sido baja y hubieran sido és
tas comunicadas a los Ayuntamien
to!, asi como los declarados f ilil-
dos. 

5, " A los Industriales compren
didos en loe epígrafe* 114 y US da 
la tarifa 2 a, te las conslgiará con 
claridad los pueblos qse recorren 
con sus carruajes, número de caba
llerías que tienen para el arrastre y 
kilómetros de recorrido; a los da los 
eplg afes 398 al 403 da la tarifa 3.a, 
ta leí detallará e! número da pie
dras qua utl Izan y tiempo qat mue
len. 

6 a N) deberá* ser Incluidas las 
Sociedades anónimas y comandita-
rías, las cuales pasarán a tributar 
por el Impuesto de utilidades. 

7. a Lt matricula debsrá formar
se por triplicado, más la lista cc-
bratorla, y al original será reintegra
do con una póliza de peseta por 
plltgi y con un timbra móvil de diez 
céntimas cada uno da los pliegos da 
las coplas y listas. 

8. a S s acompañará a la nutrí sa
la certificación en la q j i se tugs 
constar el tanto por clonta dei ra-
cargo municipal acordido, djntro, 
siempre, del limite del 13 por 100 
en los pu«b:oi menores da 30.000 
habitantes, y del 32 por 100 en los 
msycies de esta cifra o capitales de 
provlnclf, autorizado por la Ley de 
29 ¿a diciembre de 1910. 

9. a Las industrias comprendí jas 
enlosepfg-BfiS 111, 113, 114 115 
al 118. IncuilVj, da In t irlfi 2.*, a«f 
como ios da la secclí.l 2.* de la 
tarifa 5,*, contribuirá i disJe (usgo 
con el recargo del 13 por 100, aun-

' que no lo hiyan acordado las Cor-
• p.-rsdonís, por cuanta ese recargo 

hi áe lígresar en el Tüioro. 
' 10. En los AyunUmlintos en 

que no se ejsrza industria a'guna, 
: se remitirá por los Sres. Alca¡d«s 

certificación en la qu? «ahoga cons-
: tar, según io ordar.a el art. 67, Incu

rriendo, si r.o lo verifican, en ias r*s-
: ponctibiüdfidis senaindas en a! ar-
í «culo 172, pár^fue.0 

11. Remitirán c^rilflcacló.i anta 
Í que sa h gj constar, n tenor de lo 
f dispuesto en o! art. 106 de! c.tado 
\ Reglamento, la exposición al púbü-
¡ co do la mitrlca'a por término de 
I diez días, en los sitios da costumbre 
| de cada localidad y en el BOLHTIN 
| OFICIAL de la provincia, teflalando 
| el día y númsro en que tuvo ¡ugir 

I dicha Inserción, 
. 12. Rsmltlrán astmlsms la rela
ción y daclaraclón de altas presen
tadas por los InHuitrhtes qis en su 

£ término municipal ejerzan a'gaias 
| de las Industrias comprendida] en 
| la sección 2.a da la tarifa 5.a o da 
1 patente*, la* cuale* no dabsn ser 
* Incluidas en matrlcu'a, debiendo ser

lo sólo la* de la sección 1.a de esta 
tarifa, cuyas cuotas, como Irredud-
bles, s* harán cf activas de una sola 
Vtz y deben figurar en la última ca
silla por «I total Importe. 

13. Al final da la mstrlcu'as* 
consignará, además da un resuraav 
por cada una da la* cuatro tarifa» 
y lección 1.' de la tarifa 5.a, un* 
escala da cuotas y contribuyante*, 
aln Incluir los recargo*. 

14. Lo* Sres. Alcalde* y Secra-
tarlo* tendrán muy presenta, al 
formar la matricula, aplicar la ba-

j se de población por qua hin de tri
butar anal próximo «jirclclo, coa 
arreglo a la* órdenes que te leí tie
nen comunicadas por esta Amlnt»-

: traclón, en virtud de lo dlipuasta 
\ por Real orden fecha 14 de octubr* 

último, sobre revisión de las mía-
mas; advirtléndoles da la respoa-
stbiildad en que puedan incurrir «a 
dando cumpllmlonto, sin excusa ni 
pretexto alguno, a tan importante 
servicio. 

La falta de cumplimiento do cual
quiera de lai prevenciones ssfla'a-
das, atl como de los deemnentot 
que a la matricula h -n da acompa
ñar, será coma de devoiuclón, lia 
más eximen, y en cato de ralnct-
dencla, so em^harán las medida* 
que el R?glam»i¡to seña a, ex!r mo 
que lamentarla e»tí Administración 
tener que emplear; esperando, pue», 
da la actividad y ce'o de lo* íífte-
res Alcaldes y Stcraturlos, el más 
exacto cumplimiento del servido, 
con e! fin da que pmd-j ser cum-

! piído por esta AdRil.nlstraclón sutes 
; del 20 díl próximo mirto. 
| Lo que se ince púb ico en aite 
¡ periódico oficial para con iclmlmto 

de todos ios Ayuntamiento; ds esta 
provincia. 

León 3 i» enaro de 1922 —El 
Administrador da Ccntribucione*, 
P. I . , Manual Qim.z. 

EDICTO 
Don Luis Arlas Rodríguez, Irga-

giero 1.a del Cuerpo Nacional da 
Montes, en funcione» de Jefa del 
Distrito Forestal de León', por 
enfermedad del señor ingeniero 
Jefe, 
Hago saber: Que con arreglo • 

las Reales órdenes de los Miníete-
rloi de Haclanda y Fomsnto, da 21 
da diciembre y 31 da wgisto de 1921, 
dictadas en cnmpümbnto a lo dis
puesto «n el Rea! decreto d* la Pre
sidencia del Cornejo de Ministro*, 
de 4 de junio del miimo aflo, con fa
cha 31 de diciembre último le ha ha
cho cargo este Distrito Forestal da 
los montes que hasta esa fecha de
pendían d« !a7.,'Rjg'ó:i í e taS tc -
dón Facultativa de Montes del Mi
nisterio de Hacienda. 

Lo que sa hace público ea esta 

http://cor.ee-


-parIMIco oficial pa'a conocimiento 
4alai autoridade* judlcla!«i t «tanl-
cipales, HII como dt ios partlcnlaras 
inttraiadoi. 

L«dn 3d* enero de 1922.—El.In 
SenleroJ fs: P.O.,el Ingeniero de 
Sección, M u . 

1 Las Junta» municipal*! del Gen-
j «o electoral <fx» a continuación te 
i dtan, h m detlgaado por el concep-
'•'j -toque hican comtarycon arreglo j 

* la L»y. lot IndlVldnoi qae retpec- -
Uvamente han de formar la da cada 
-término municipal en el bienio de t 
1982 a 1923, «gún actas remitida* i 
por dlchn Junta* al Gobierno civil j 
de Mta provincia para »u publica-1 

xión ene) BOLETÍN OFICIAL, en la i 
fofina elgqlente: ¡ 

Paradaseca \ 
PfiiMsnt», D. J J i é Abad Díaz, ! 

"Vocal ds la Janta da Refirma* So- J 
date*. i 

Vlcrpretldente 1.a, D. José Qon-; 
zilez Tuftán, Concejal. \ 

VIceprciiMents 2 0, D. Mcxlmlno 
Ló?«z Abad, ex Jiitz. \ 

Vocales: D. Csilmlro Martínez ' 
A ba, D. Felipe Cela Maurlz y don 
Angsl González Gírela, mayores i 
tribuysntes por sorteo. i 

Suplante;: O. José Pérez Alba y 
Ó. Binlgno Giniez Alomo, mayo
res contrl9i:y»ntss por sortto, 

Pár amo del Sil 
PfiElá?n!9, D. Nameslo Atomo 

Garda, \ii7. munlclpa'. 
Vicíprsild^nte 1.°, D. Jsrónlmo ; 

Alvartz Gómez, Coicelal. 
Viceprtsldíinia 2.", O. Gonzalo 

Gjr.zíi'z P^steña, designado por 
la Junte. 

Vocales: D. Segundo AWarfz 
González, O. Gonzalo González 
Pesl̂ fis, D. José Antonio Firnán- : 
dtz Psrüfi^ábz, D. Manu?) Barrelro 
Diez, D. Nicoéi Colinas Rubljl y 
D. E'^rlito A!var«z Mata, mayores 
corttrtbayant«s. 

Supier.tei: D. Manuel López Gon-
zálsz; D. Aquilino G -rcla Alvsrsz, 
D. Miguel AiVarez Gonzá'ez, don 
Aníc.ílo Alvsrez González, D. B*-
ni lo AlV'.rcz Diez y D. Domingo 
Pítiiüa: Alvjnz, mayores contribu
yentes. 

Pedresa del Rey 
Podiente, D. Santos Sánchtz 

Press, por la Jtnts da !R<formas 
Sociales. 

VicspratlJínt» 1 °, D. Pedro Ro-
drl¿u«z Acc-bada, Concebí de ma
yor rúiiaro da Votos. 

Viceprcsldínta 2.°, D. Constan 
tino Roft¡g<i»z Dfiz, ex-Jucz munl
clpa', ncíibraio por la Jauta. 

VSCSIÜ: O- Cecilio Vaibosiia Al-
varez, miyjr coütríDiiy.nte por gi-
nadetf i; D. Marcelo Rejo y Rojo, 
Idem IcUm por rüitlca.y D. José Ro-

difguez Acabado, Idem Idem por In- * 
dustrla. 

Supleatet: D. Torlblo Presa To-
ralea, D. Evaristo Prcai Prieto y 
D. Santiago Martínez Diez, msyira* 
contribuyentes. 

Piranxanes 
Presídante, D. Domingo Ramón 

Ramón, Jaez municipal. 
Vicepresidente 1.*. D. Juan Gon

zález Girda, Concejil. 
Vlctpresldente, 2,", D. Mmuel 

Fernandez Fernández, ex-Juez mu-
nlclpsl. 

Vocales: D. Felipe de Llino Rt-
món y D. Narciso Ramón Farnsn-
dtz, por sorteo. 

Suplentes: D. Valentín Fernández 
Martínez y D. Bdldomero Ramón 
Pítelos, por sorteo. 

PMadura de Petayo García 
Presidenta, D. Andrés G itlérrez 

Mancefildo, Juez municipal. 
Vlctpresldente 1.°, D. Jacinto Re 

bollo Lozuno, mayor contribuyante. 
Vicepresidente 2.a, D. Antonio 

Vlilalobo* Barrara, Industrial. 
Vocsles: D. Luis Burrera Casado 

y D. Rafa»! Verdejo Domfügnz, 
mayores contrfluyünter; D. N«rc!»o 
Casado Barrera, Concejs! du mayor \ 
edad, y D. Lucio Lozano Dotnin- \ 
g'ifz, msyor contilbnya .te. | 

Suplente!: D. Marcelino B irrsra i 
Cesado, D. Juan Citsado Martlnsz, | 
D. Elsuttrlo Q^rdín Martínez y ; 
D. Gregario Domínguez Pérez, ¡na- \ 
yeres contrlbuyentss. I 

Ponferrata \ 
Presidente, D. Adelina Pérez Nie

to, Vocal de la Junta di Reformas 
Sociales. 

Vlcipr«ildente, D. Boniíjclo M.* 
AWsrez Torres, Concejil. 

VOCÍIÍ*: D. Lino Niato J mwo y 
D. Jerónimo Maclas Mira jo, con-
irlbuyantei por twrltorlal; D. Fran
cisco Sarmiento Slrera y D. R )g illo 
Tühaces Vallinas, coatrlbayantes 
por Industria, y D. Jian López, 
Gflclüi retirado. 

Suplente: D. Pddro Blanco Or-
tiz, Concejil; D. G»ardo Qaelpo 
da L'ano y D. Versmundo Nlato 
A'varez, contribuyentes por territo
rial; D Tsodoílo Cuevas Franco y 
D. Cesáreo GSmaz AWdrez, Idem 
por Induitrlul, y D. Djmláa Verg ra 
Ve quero, Oficial retirado. 

Posada de ValJeé.i 
Presidente, D. Daniel Abascal 

González, deilg.isdo por la Junta de 
Reformas Sociales. 

Vicepresidente 1,", D. Gregorio 
Barón Fernández, en fundones, que 
continuará harta la constitución del 
nuJVo Ayuntamiento-

Vicepresidente 2.a, D. Msrtln 
Cuesta Gutiérrez, ex-Jaez raunl-
dpal. 

. Vocales: D. Tomás Qwzález 
Pesquera y D. Vicente MWHMZ 
Ordás, mayores contribuyentes. 

Suplentes: D. Pedro B anco Rajo 
y D. Francisco Pérez Cuevas, ma
yores contribuyentes. 

Poxaelo del Pdnmo 
Presidente, D. G tremías Vegj 

Gástelo, Juez municipal. 
Vicepresidente 1°,D.Blas Prieto 

Cadenas, Concejal que obtuvo ma
yoría de votos. 

Vicepresidente 2.a, D. Olmas Fer
nández Pérez, mayor contribuyente 
por Inmuebles, cultivo y ga isd ¡ría. 

Vocales: D. Marcos F.erro Pristo 
y D. Leovlglldo Cordero Fierro, 
mayoree contribuyentes; D. Pedro 
Sanmartín López, Vocal como In
dustrial, y D. José Atento Pérez, 
como «x JUÍZ municipal. 

Suplantts: D. Blas Sanmartín 
Caitelo, D. Joié González Escude
ro, D. Emsterlo González Velera, 
D. Míreos Fernández Pérez y don 
Marcelino Prieto Gsnzilez. 

Prado de la Guzpeha 
Presidente. D. Martin Rodríguez 

DItz, como Juez municipal, 
Vicsprcsldeate 1.a, D. David Díaz 

AiVarez, como Concejal. 
Víceprasldtnta 2.a, D. Ssntlsgo 

Villecorts Dlrz, como Conctjai. 
Vocaias: D. Franclico Prado 

Diez, D. Adriano Fernández Diez, 
D. Benito L'ébana Fernández y 
D. francisco AtVjrcz Ganzilez, 
como mayores contribuyénts*. 

Suplantes: D. Migue! Pér.z Pas
cual, D. Mlgíel A Vjrez Fernández, 
D. Luis Fuentes Morán y D. Adrián 
Prtido Rodríguez, como mayores 
contribuyentes. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Balboa i 

Se bailan expuestos al püNIco en ! / ' f * constitucional de 
la Secretarla de e»U Ayuntamiento, ! f ' f 1 Co <"n*;, de Cartteñ<> 
pata oír rectaisdoeei, por término \ M LH,„PRE,ISNT̂ 0 A!LT* ML M,TORI" 
di quince y och. dUs, raspectiva- \ « D - ?ira'1r0 DIsz Qonzál.z. Ve. 
menta, el pra:upue!to municipal, el i cln0 de L'' M i t l íe Curuaüo, maní 

Alcaldía constitucional de 
¡gfiiha 

A fin de oír reclamaciones, se b«« 
lian expuestasal público en laSscn». 
tarla de este Ayuntamiento y duna-
te el plazo de quince días, las cues-
tss munlclpaiei rendidla por ml Au
toridad y Dapotltarlo de f jndot, 
correspondientes al a* 3 económico 
de 1920 a 21 y el padrón ds céla
las personales confícclrmsdo para 
• I próximo ejsrdclo d-> 1922 a 23. 

Iglilla 29 áe dldambrxd* 1921. 
El A'calde, Jiaquln R :mos. 

Alcaldía constitucional de 
Cma'ejjs 

Por renuncia del que la dssempo-
Haba, se halla Vjcanta la Deposita* 
lia de los fondos municipales dt ••> 
te Ayuntamlinto, con el haber amtal 
de 50 pesetas, pjgidn de dichos 
fondos por irimtitres vencidos. 

Los aspirantes a dlch 1 p;aza pra-
sentsrán sus Instancias en esta Al
caldía, y en papel correspondiente, 
dentro del pl̂ zo da ocho días alen 
que aparezca el presente anundo 
en el BOLBTIN OFICIAL d» la pro
vincia. 

Lo que as anuncia al púb'lco para 
general conocimiento. 

Canalejas 27 de diciembre de 
1921 —El Alcalde, Cipriano A'átz. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

Formado el padrón do cédu'as per» 
sonatas y matricula da subsidio, «• 
hilian «xpuestos EI público en la 
Secreiarfa municipal por término dfr 
quines y di«zdlas, respectivamente, 
para oír reclamación s s. 

Villamizar 5 de enero da 1922 = 
E; Alcalde, Laureano Vega. 

padrón da cédulas paraonales y la 
matricula IndustíU, f Jimados para 
el próximo cjirclclo de 1922 a 1925; 
transcurridos qm sean dichas tér
minos, na se tdnltlrin reclama-
clones. 

Balboa 1.a da enero da 1922 =EI 
A'calda, JitútSantln. 

Alcaldía constitucional dt 
El Burgo 

Están de manifiesto al público por 
el término raglamsntarlo, elpreiu 
puesto municipal d» este Ayunta
miento para el ejercicio de 1922 a 
192i, las listas de edlf Idos y solares 
y el padrón de cédulas pericnales 
del mismo ejsrddo. 

El Burgo 2 enero da 1922.—El 
Alcalde, Firmln Bailo*. 

feetand . qua haco tlljj «1 apuredd 
en dicho pueblo una y%gua que le 
pareció estiba extraviada, y la cual 
racogló y ebra en su podsr, y es dt 
las siguientes 

Sfiits 
Palo negro, crin larg i , «Izada 1,4601 

metros, próximamente, o sea siete 
cuartas, con una A en el anca lz« 
qularda, de edad carrsds. 

Lo que s* hace público para co* 
nodmlanto de su du«flo. 

Santa Colomba d i CuruiBa28 dt 
dldemb-e de 1921.—Ei A'caldt, 
Eugsnio Fernández. 

Alcaldía constitu i-:.¡ai de 
VillamtrHn de Don Sancho 
Se hci| «n expuestos al público por 



1M ttimlnot ng'amintarloi, loi t l -
galenUs documratoi: 

Repattlmlento d« lúitlca. 
Uila tólflelo* t f olarti. 
Matricula da iub»ldlo. 
Pidrín da cédnlai pcriOEatat. 
Vlllunaitfn de Don Sancho 5 da 

« e r o da 1922.-E1 A!calda, SaíVi-
- 4or Herrero. 

El padrón da cédulaa panowlai 
da'lct Ajuntaiptcntci qna a contl-
•nación aa citan, para al ello aconó*' 
aleo da 1922 a 1823, aa halla »x-
pacato t i túbllco, por termino da 
quiucB dlsa. en la rtipectIVa Secra-
iarla manlclpal, con al fin da que loa 
cont!tt>vy*nttt del conaipondltnta 
Ajrantanilonto pmdan hacer, dentro 
da dicho plazo, lat reclamadonaa 
^B* aaan juitai: 

A'varu de la Ribera 
Brazuelo 
Lncillo 
Santal Martai 

• III MIIIIII nT" w ' i T ' i T i i i i ^ i ' í W H i i i a i n r ' n 'TiiiiinwiwiiiiiiWii»! 
mlamodla por anta n i Secretarlo: 
doy fe.—Claudio LulaOrdáa. 

Y para publicar an el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de 
que alrva de notificación al daman' 
dado, a loa tfectoa de loa artfcnloe 
289 1 283 de la ley de Etiiulcismlen-
to civil, ae Inaerta al preaente. 

Dado an Soto d* la Viga a die
ciocho de noviembre de mil nove-
cleutoa veintiuno.—Antéalo Sevilla. 
Anta mi, Claudio Lula Ordáa. 

en an contra, durante quince dlaa, y 
paiedoa, no aerán atendidae. 

Quintana y Ccrgoito 30 de di-
- c'tmbie de 1921—El Pruldento, 

BaiHlo Vidal. 

; JUZGADOS 
Cidala de citaciin 

Frlei (Joté), domiciliado ú'tlma-
mente en Attorga, comparecerá e» 
término de diez dlaa ante el Juzgado 
de Inatracctón de Le Bsfltza, con 
objeto de preatar diclaracidn en el 

: anmarlo que en el mlimo ae Inatra-
ye con el ndm. 182, de 1921, acbre 
dliparo de arma de fuego, contra 
Tino Marthuz Farrdndez, vecino 
de San Adrián dM Valle. 

La Btllfza 84 da diciembre de 
1921.—El Stcreterlo judldaf, Auto* 
nlo Lora. 

El preyeelo de preaupuaato muni-
dpsl ordinario de lea Ayuntamien
to! que £ continuación ae citan, que 
ta de rrglr en el próximo alio econó
mico de 1922 a 23, ae halla txpuee-
ta al público, por término de quince 
dlaa, en la reipectiva Secretarla 
Municipal, cor. el fin de que loa 
contribuyer.tee del correspondiente , 
Ayuntemlerto pueden hacer, dentro 
de dicho plazo, leí reclamadonaa 
que tean Juita»: : 
. -Brazuelo 
T Caitrocalbón 

Santa Coiomba de Curuelto 
Va'depo'o 
Vlllatianca dd Bleizo 
Vlllanueva de laa Manzana* 

. Vlllaorrate 

Junta administrativa de Relitgos 
T n minado el proyecto de pretu-

puaito crfclnado de la Junio adtnl-
«latntWa dtt putblo ée R'-lifgos, 
Ayuntamlrnto do Santa* Marta!, 
«e expr.ne ai público en Ies «Itlce 
de co tuirbiü de dicho pueblo, per 
Un pl¡zo de qtilrce dlea, para oír 
reclamsclonec: ea del año d» 1922 
«1923. 

Rellegos 31 de diciembre de 1921. 
El Prejlder.tc de la Junta, Alejo Re
guera. 

Jama acminiilrativu de Quinta-
ne y Congosto 

Se halla de maniflftto al público 
an poder del Pretldente de la Junta 
«dminlttratiVa de eite pueblo de 
Quintana y Ccrgoito, el preeu-
pueato de Irgreio* y gsito* for-
«ado per dicha Juiita para el ello 
económico de 1S22 a 1923, a fin 
de que loa vecino* a qulmea In
teresa, pueden examinarle y hacer 

' « a u t u raclamadOMi aaan Juita* 

Don Antonio .Sevilla Fernández, 
Juez municipal dcSoto déla Vega. 
Hígo aaber: Que en el Juicio ver

bal civil ;de que ae hará mérito, el 
Tribunal dictó sentencia, cuyo en-
ctbtzamlento y parte dlipoiitlve, 
dicen: 

«Sentencie — En Soto de la Vega, 
e quince de noviembre de mil no
vecientos veintiuno: el Tribunal mu
nicipal de esta Distrito, compuesto 
con IcsSrai.D. Antonio Sevilla Fer
nández, Juez; D. Fausto Martínez 
Santos y D. Miguel Mlguélez Alija, 
Aájunlos, habiendo visto el Juicio 
verbal civil que antecede, seguido 
en este Juzgado, entre partei: de ia 
una, como demandante, D. Santte' 
go Caisdo Santos, casado, mayor 
de eded, Industrial y vecino de La 
Befleze.en nombre y representación 
de la Sccleded mercantil «Sanlí go 
Casado y Compañía», establecida 
en aquella cluded,y de la otra,como 
dimandado, Euscblo Sevilla Qul-
Jsda, viudo, lebrador y mayor de 
edad, vecino do cite pueblo de So
to, pera que éste seMifcga a dicha 
Sccleded !s suma da cualroclentas 
rcVfnia ? cuatro psifitai y cincuen
ta céntimos que es en dtb:r; 

Feüumoi: Que ratificando el em
bargo decretado y practicado ea 
bienes de! detdor Ensebio Sevilla 
Quijada, dtbtmos de condenar y 
condencmoi en rebeldía a ésta a 
que luego de firme esta sentencia, 
p¡ gue a !a Sactadad tSwtkgo Ca
sado y Compaflla»,': con domicilio 
en La Bafleza, la cantidad cuatro-
cltntes noventa y cuatro pjsetas y 
cincuenta céntimos que le recla
ma, y en les costas y gastos del 
juicio.—A I por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos 'y firma
mos.—Antonio Sevilla.—Miguel MI 
guélez..—Fausto Mertlnez.—Rubri
cado*.» 

Cuya sentencia fué publicada el 

ANUNCIOS OFICIALES 
Qsrda Alvsnz (José), hijo de 

Agustín y de María Luisa, natural da 
Ce brana, Ayuntamiento de Congos
to, provincia de León, estado solte
ro, profesión jornalero, de 21 alios 
de eded, y de 1,620 metro* de este-
tura, procesado por faltar a concan-
tradón, comparecerá en el plazo de 
treinta dlaa anta el Comandante Juez 
Inslrnclor del Regimiento de Infante
ría de Burgos, rúm. 36, de guarní-
clón an León, D. José A'dayturrlsga 
Prats; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde-

Dedo en León a 15 de diciembre 
de 1821.=Jrié Aldayturrkge. j 

Carrera Fierro (J=ré),hljo de José 
y de Dominga, natnrel de Dehesas. 
Ayuntamiento de Ponferrada, pro
vincia de León, estado soltero, pro-
fisión Jornalero, de 21 aliec de edad, 
precceado por faltar a concentra
ción, comperecerá en el plezo de 
U t Inti c les ante el Comandante Juez 

Instructor d«! Ríg'mknto de Infnnti-
lia de Buigos, r.úm. 38, de gusml-
ción en León, D. José Aldayturrlcgi 
Prats; bajo apercibimiento de ser 
declarado nbslde. 

Dado en León a 15 de diciembre 
de 1921.—José Aldtylurrltga. 

Félix AlvnríZ (Antonio), hijo de 
Lino y de Terna, natura) de Almái-
cara, Ayunttrrlento do Congosto, 
provincia ds León, da 21 rflos -Ja 
edad, procesado por faltara concen-
Iracldn, compnrecürá en el plrzo da 
treinta dia> ante el Comandante Jusz 
Iniiructor d i ! Reglmknto de Infante
ría de Burgos, i.úm. 5S, de guarní-
clón «n León, D. José Aldaylürrla-
ga Pratc; bajo apercibimiento de ser 
dcclerado rebelde. 

Dado en León a 15 da diciembre 
d* 1921.—José AldeyturrlFgo. 

Fernández Nlstal (Manuel), h'jo 
de Diego y de Casimira, natural da 
Posndlna, Ayuntamlenti de Cubillos 
del Si!, provincia de León, estado 
soltero, profeelón labrador, de 21 
ellas de edad, da 1,625 metro* de 
estatura, procesado por faltar a con
centración, comparecerá en el plazo 
de treinta din anta el Comandanta 
Juez Instructor del Riglmlento da 

Infantería de Burgo*, núm. 36, d» 
guarnición en León, D. Joté Aldey-
turrlega Prats; bajo apercibimiento 

. de ser declsredo rebelde. 
i Dado en León a 15 de diciembre, 

de 1821.=Joié Aldayturrlfga. 

! Garda Rodríguez (Ignacio), hljc 
de Antolln y de Catalina, natural de 
Garefio, Ayuntamiento de Soto y 

; Amlo, provincia de León, estado sol-
I toro, prcfeslón labrador, de 21 alio* 
; de eded, de 1,681 metroa de estatu--
• ra, procesado por faltar a concentra-
; ción, compsrcc<rd en el plazo de 
' treinta días ante el Comandante Juez: 
i Instructor del Regimiento de Irfante-
\ lia de Burgos, núm. 36, deguarnl-
: clón en León, D. José Aldayturriaga 

Prat»; bejo apercibimiento de ser 
i declarado rebelde. 
! Dado en León á 18 d» diciembre 
, de !921.=Joié A'deytnrritge. 

i ANUNCIOS PARTICULARES 

j CÁMARA OFICIAL 
DE COMERCro E INDUSIRIA DE L E ' t i : 

1 Haílándcse v.csrtea Ies cargos 
de S:cr*tailo y Oficial de S;creta-

i ría, te proveerán por concurso con 
: arreglo a la* siguientes condicionas: 
\ SECRETARIO, Abogido, de 35 
i a 50 efios de edad, acredltaudo ha

ber ejircldo su carrera, 
i OFICIAL DE SECRETARÍA, de 

25 a 45 afloa de edad, de Irreprocha
ble conducta, haciendo la íoücltud 
de su pullo y letra. 

El plazo para la admisión da soli
citudes, termina el día quince de ene- -
ro, a le* Veintiuna. 

Horario y mái deínür;, Sscreta-
lia da la Cámara, los dlaa labora
bles, do Veinte a Veintiuna, 

Sindicato Agr ieo la de H o r r l -
b » , CUl le rnu y Vidanea 

P¿r,l !íq4id-:r d- f nitlVam-ínis las 
deudas contriida; por e;ta Sindica
to, ss h i f o w i s á o s! corretporidlen-
te repartimiento con erreglo a la 
supo fíelo de terreno quo posee 
cada socio en le zona rsgnble, Di
cho repartimiento se halla «n e! do
micilio díl Secretarlo D. Vld^l AlVa-
rez, de Sorribj, a dliposlclón de 
los eeilores socios, que pueden exa
minarle y exponer las reclümsdonet 
que estimen partinentei hasta el 31 
de! corriente me*, no siendo aten
didas les que se presenten paseda 
esa fecha. 

Vldanes 3 de enero de 1922.—El 
Gerente, Ezequlel Fernández, 

LEON 

Imp. de la Dipuladén provincial 


